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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

Al Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Tengo el honor de someter a la consideraci6n del Congre-

so Nacional, por conducto de ese elevado cuerpo, el anexo pro­

yecto de ley por virtud del cual se establece en la República

el servicio militar obligatorio, desde la edad de dieciocho a­

ños hasta la de cincuenticinco, en los casos y en la forma que

el proyecto de ley señala explícitamente.

De acuerdo con el proyecto de ley, el sistema de enganche

o reenganche voluntario previsto por disposiciones legales se­

ría mantenido para la integraci6n de las fuerzas armadas en los

servicios activos",de modo que, de aprobarse el proyecto, ten­

dr!amos un sistema mixto, hasta que, en el futuro, pueda quedar

establecido un sistema único y uniforme para la organizaci6ndel

servicio militar activo.

Con el sistema que se establece en el proyecto de ley da­

remos un paso de avance en nuestra organizaci6n democrática de

la cual el servicio militar igualitario para todos es uno de los

cimientos esenciales.

Dada la paz y el orden que reinan s6lidamente en el país

como fruto de la educaci6n cívica que hemos conquistado en los

1



......
• .

-2-

últimos años, y del funcionamiento legal y eficaz de todas las

instituciones del Estado, estoy seguro de que la prestación del

servicio militar obligatorio por la juventud dominicana se esti­

mará como un honor y un privilegio envidiables, y no como una

carga, según acontecía en pasadas épocas, en que los reclutamien­

tos arbitrarios, no igualitarios y circunstanciales, desacredita­

ron injustamente un sistema que, bien organizado y con una fina­

lidad elevada desde el punto de vista cívico, debe gozar del me­

jor crédito en los países verdaderamente democráticos.

He querido aprovechar precisamente el momento en que las

fuerzas armadas de la República cuentan con mayor contingente y

potencialidad, para establecer el servicio militar obligatorio,

de modo de hacer resaltar así ante la conciencia pública que no

se trata ahora, como en épocas pretéritas, de un expediente des­

tinado al fortalec~iento político de un determinado régimen, si­

no de la creaci6n de una instituci6n permanente, para hoy y para,

mañana, necesaria a la preparaci6n cívica de la juventud y a la

seguridad exterior de la República.

Aunque del proyecto de ley resulta que el servicio militar

obligatorio ordinario debe realizarse entre los dieciocho a los

diecinueve años, se dispone en él que la inscripción en el censo

militar se realice al cumplimiento de los diecisiete años, a fin

de que al verificarse los sorteos para la selección de los que

deban prestar servicio activo por un año, ya estén constituídos

los censos militares en cada demarcación.

El servicio militar se limita a los nacionales dominicanos

del sexo masculino, quedando por consiguiente fuera del alcance



........
•

-3-

de la ley, en esta materla, los extranjeros y las mujeres.

La obligatoriedad del servicio favorece a todas las armas

que constituyen las fuerzas armadas de la República, y así los

que sean seleccionados podrán ser asignados, según la mejor con­

veniencia de las distintas armas y de los jóvenes escogidos, al

Ejército propiamente dicho, al Cuerpo de Aviaci6n o a la Marina

de Guerra.

El tiempo de servicio obligatorio ordinario será de un año

en tiempo de paz, pero este tiempo se reducirá a nueve meses pa­

ra los que realicen el servicio de un modo notablemente satisfac­

torio.

A fin de que la instrucci6n y el entrenamiento militares al­

cancen a toda la juventud, no s610 a la seleccionada por los sor­

teos sino también a la no seleccionada, el proyecto dispone que

los que no sean seleccionados recibirán esa instrucci6n y ese en­

trenamiento por un período de noventa días.

Las selecciones se harán por sorteos en cada demarcación

militar, en forma proporcional a la población de la demarcación

correspondiente, y hasta llenarse el cupo para todo el país que

sea señalado cada año, de modo que sólo un pequeño porcentaje de

la juventud de cada localidad será llamado en tiempo de paz al

servicio militar activo.

Los j6venes que hayan prestado servicio militar activo po­

drán continuar en las fuerzas armadas de la República cuando as!

lo deseen voluntariamente, de acuerdo con su vocación.

El proyecto de ley, después de referirse a la constituci6n

de las fuerzas activas, crea tres fuerzas de reserva: la reserva
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ordinaria, integrada por los ciudadanos de dieciocho a treinti­

cinco años, cuya obligaci6n al servicio militar s610 existIrá

en tiempo de emergencia, y cuyo entrenamiento militar será obje­

to de los reglamentos; la reserva especial, integrada por los

ciudadanos de treinticinco a cincuenticinco años, que s610 esta­

rá obligada al servicio militar en tiempo de guerra y que no es­

tará sujeta a entrenamiento fuera de ese tiempo; y la reserva de

militares veteranos, constituIda por los miembros de la ordina­

ria y la especial que hubiesen prestado servicio activo.

La llamada al servicio activo de las reservas se hará por

orden de clases, según es de rigor en estos casos.

Las reservas constituirán normalmente una fuerza militar

pasiva, de modo que no la alcanza la incapacidad para el sufra­

gio, y así se hace constar en el proyecto de ley, reiterándose

la disposici6n que al efecto hay en el mismo sentido en la Ley

Electoral, desde el año 1926.

He trazado en las lIneas anteriores el cuadro funfamental

del importante proyecto de ley que someto a la deliberación legis­

lativa. El proyecto contiene también disposiciones sobre los casos

de exenci6n del servicio militar, sobre la institución que debe de­

cidir los casos de exenci6n en la eventualidad de controversias,

las .penas que se establecen para los que no cumplan las obligacio­

nes que la ley prescribe, -materia esta que ha sido objeto de una

cuidadosa graduaci6n- y la jurisdicción que debe conocer de los

casos penales, que será la jurisdicci6n penal ordinaria.

En fin, el proyecto de ley dispone su entrada en vigor cuan-
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do el Poder Ejecutivo dicte los reglamentos previstos en el mis-

mo.

Dado el aliento cívico de este proyecto de ley, en cuyos

lineamientos he venido meditando desde hace años, y que no es

epor tanto fruto de ningún factor c~cunstancial, conf'io en

merecerá la más favorable acogida por parte del Congreso a 0-

nal.

y Libertad.

Rafael L. ~ujillo
Presidente de la República



EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLlCA
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por un período d tres oinco a1508; n ti po de guerra, a tra
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UDa par Da o liga •o16n d erti i dos, do nto otro

N.rra!o.- tie_po e rg nois, la pe s r iodo de
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

HA DADO LA. SIG~-rrE

LEY SOBRE EL SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO.

Número:

Art. 1.- Las tuerzas armadas de la República en servicio

activo se integrarán por enganche o reenganche voluntario, se­

gún está previsto por disposiciones legales, y por la presta­

ci6n del servicio militar obligatorio que se establece en la

presente ley.

Art. 2.- Todo dominicano del sexo masculino en el pleno

ejercicio de los derechos civiles y políticos estará sujeto al

servicio militar personal obligatorio, desde la edad de diecio­

cho años hasta la de cincuenticinco

Art. 3.- Para el efecto del artículo anterior, deberá ins­

cribirse al cumplir los diecisiete años en el censo militar de

la demarcación en que tenga su domicilio, o en que haya tenido

su último domicilio si se encuentra fuera del país, En la misma

obligación estarán todos los ciudadanos del sexo masculino hasta

los cincuenticinco años.

Art. 4.- Todo dominicano del sexo masculino en el pleno e­

jercicio de los derechos civiles y políticos estará en la obliga­

ci6n de prestar servicio militar personal y activo de carácter

ordinario en las armas a que sea asignado, dentro del año en que

cumpla los dieciocho años.

Art. 5.- El tiempo de servicio obligatorio ordinario será

de un año en tiempo de paz, e indefinido hasta los treinticinco

años en tiempo de emergencia y hasta los cincuenticinco años en

tiempo de guerra.

Art. 6.- El ingreso al servicio militar ordinario se hará
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por sorteos en cada demarcación militar, en forma proporcional a

la población de la demarcación, y hasta llenarse el cupo propor­

cional para todo el país que señalará para cada año la Secretaría

de Estado de Guerra y Marina.

párrafo.- Los jóvenes que no sean señalados por el sorteo

para el servicio militar ordinario de un año, recibirán instruc­

ción y entrenamiento militares dentro de su demarcación por un

período de noventa días, en la forma que sea reglamentada, y es­

tarán en la obligación de presentarse a la autoridad militar co­

rrespondiente cuando sean llamados con tal objeto. Esta instruc­

ción y entrenamiento no se reputarán servicio activo.

Art. 7.- El tiempo de servicio ordinario se reducirá a nue­

ve meses para aquellos jóvenes que lo realicen de un modo notable­

mente satisfactorio, lo que se acreditará en la forma que prescri-

ban los reglamentos.

Art. 8.- En los casos de emergencia, todos los ciudadanos

dominicanos en el pleno ejercicio de los derechos civiles y polí­

ticos, aunque hayan prestado ya su servicio militar ordinario, y

siempre que no hayan cumplido la edad de treinticinco años, esta­

rán sujetos al servicio militar personal, obligatorio y activo, y

podrán ser llamados a dicho servicio.

párrafo 1.- Los ciudadanos de dieciocho a treinticinco años

que no estén en servicio activo, constituyen la reserva militar

ordinaria.

párrafo 11.- Los miembros de la reserva militar ordinaria,

aunque hayan recibido la instrucción y entrenamiento previstos en

el artículo 6, Párrafo único de esta ley, estarán en la obligación

de presentarse a la autoridad militar de su demarcación, en la for­

ma que sea reglamentada, para el completamiento de su instrucci6n

y entrenamiento militares.

Art. 9.- Los ciudadanos de más de treinticinco años y menos

de cincuenticinco años constituyen la reserva militar especial y
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s610 serán llamados al servicio militar obligatorio activo en ca-

so de guerra.

Art. 10.- Los miembros de la reserva militar ordinaria y los

de la reserva militar especial que hubiesen prestado servicio acti­

vo constituirán la reserva de militares veteranos y tendrán la or­

ganizaci6n que sea establecida por reglamentos, pero sin ob1igaci6n

de prestar servicio militar activo cuando no se trate de los casos

ya previstos.

Art. 11.- La llamada al servicio activo de la reserva militar

ordinaria y de la reserva militar especial, incluyendo los reser­

vistas veteranos, será hecha, con la previa aprobaci6n del Presi­

dente de la República, por la Secretaría de Estado de Guerra y Ma­

rina por orden de clases.

Art. 12.- Los ciudadanos que hayan prestado servicio militar

obligatorio activo podrán continuar en las fuerzas armadas de la

República, después de cumplida su obligaci6n, mediante el enganche

o reenganche voluntarios, en la forma que establezcan los reglam~n-

tos.

Art. 13.- La incapacidad para el sufragio s6lo alcanza a los

ciudadanos que estén en servicio militar activo, pero no a los mian-

bros de las reservas.

Art. 14.- Estarán exentos del servicio militar obligatorio

las mujeres, los enfermos, los inválidos, los que carezcan completa­

mente de la aptitud física o mental necesaria para los menesteres

militares, y los que el Poder Ejecutivo exonere del servicio militar

por razones atendibles.

Art. 15.- No podrán ser miembros de los cuerpos militares los

extranjeros; los condenados a penas criminales, ni los individuos

incapacitados para el servicio militar por sentencias legales, mien­

tras no obtengan la rehabi1itaci6n.

Art. 16.- Los obligados a la inscripci6n militar prevista en

el artículo 3 de esta le.y que no la realicen, serán sentenciados a
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prisi6n correccional de seis meses y en virtud de la sentencia se

ordenará la inscripci6n de oficio. Esta pena se pronunciará, sin

aplicaci6n de cualquier otra ley sobre menor edad, por el Tribunal

Penal ordinario.

Art. 17.- Los ciudadanos que se abstengan o nieguen a concu­

rrir a la llamada al servicio militar en los casos en que se encuen­

tren obligados al mismo legalmente, o que realicen maniobras fraudu­

lentas para evadir el cumplimiento de esa obligación, serán senten­

ciados a las siguientes penas por el Tribunal Penal ordinario: en

tiempo de paz, a prisi6n correccional de uno a dos años; en períodos

de emergencia, a trabajos públicos por un perlodo de dos a cinco a­

ños; en tiempo de guerra, a trabajos públicos por un perlodo de cin-

co a diez años.

Art. 18.- Serán sentenciadas por el Tribunal Penal ordinario

a prisi6n correccional por un perlodo de seis meses a dos años, las

personas que, por medio de la expedici6n de certificados, documentos

u otros expedientes, ayuden a una persona obligada a cumplir un de­

ber prescrito por esta ley, a evadir fraudulentamente el cumplimien-

to del mismo.

Párrafo.- En tiempo de emergencia, la pena será de reclusi6n

por un perlodo de dos a tres años, y en tiempo de guerra, por un pe­

ríodo de tres a cinco años.

Art. 19.- En todos los casos, los sentenciados quedarán incapa­

citados para el desempeño de toda función o empleo públicos, por un

período de tiempo igual al de la pena principal, a contar del cumpli­

mient o de ésta.

Art. 20.- Toda reclamaci6n relativa a exenci6n o exoneraci6n

de los servicios militares previstos por esta ley, será resuelta en

primera y última instancia y sin otro recurso por una Junta de Excep­

ciones nombrada por el Poder Ejecutivo, cuya composición y funciona­

miento serán regulados por los reglamentos.

Art. 21.- Los reglamentos del Poder Ejecutivo especificarán

las demarcaciones militares en que estará dividida la República pa-
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ra los fines de esta ley; la forma de realización y mantenimiento

del censo militar; la forma de inscripción de los que se encuen­

tren fuera del país; el punto de partida del año del servicio mi­

litar ordinario; la forma de celebraci6n de los sorteos para el

servicio militar ordinario; la forma de instrucci6n y entrenamien­

to de los jóvenes no señalados por el sorteo para el servicio mi­

litar ordinario, así como de los reservistas ordinarios y vetera­

nos; la forma de acreditamiento de los servicios notablemente sa­

tisfactorios; la organizaci6n y funcionamiento de la Junta de Ex­

cepciones; y todo lo relativo a la ejecuci6n de esta ley.

Art. 22.- La presente ley entrará en vigor tan pronto como

el Poder Ejecutivo dicte los reglamentos previstos en el articulo

21 de la presente ley.

DADA & &



.,.- . ,.

~ecor s senadores:

La Coro'; sión PerLanente de Gue:'l'a y arina ha ectudil!do detenid"" y cui-

dados ente el truscendeiltal ~royecto de Ley sobre el Ccr7icÍQ .~_~tar Obligatorio,

so ¡ etido al Lenado poI' el Honorable Se lor Presidente e la ' ~~Júúlica en fecha 2

de septiembre de 1947.

~se proyecto de ley, unú elocuent~ rueba rr~s de 1& sagacidad ~-

triótica y de los e.nperlOs de engrandecimiento n, cioL.v 1 .uc c&racterizan al Gene-

ralísimo Trujillo, está tan correctar:lOnte elaborado y res:tX>nde de manera tan os-

tansible a los nobles fines de wantener y preserv'r l~ s_guri d db l' ti ci6n ,

que est& COlisi6n Per nente, h,~ciendo suyos los elevadoc:: conce. tos e:rt-::'idos en

el men~aje por el Honorable Presidente de la Re;úblic , se Co ~lace en recomendar

al Se~ado le im.arta su a:prob~ci6n; salvo Lejor parecer de _a &:.::"a.

La ca isión:

./

Ciud~d Trujil1o, u. ~. D.
ue]!ti .lbre 10, 1947.
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PRESIDENCIA
"

Ciudad Truji110, D.S.D.
11 de septi embre, 1947.

Sehor doctor
l,~a uel de J. Troncoso d e la Co ......oha,

residente del Senado,
Ciudad.

Se-or Presid ente:

Le aviso recibo de su ofioio nún~ro 52
de fecha 10 de septiembre corriente, junto al cual re­
mitió usted a esta Cámara, desyués de haber sido a ro­
bado or el Senado, el proyecto d e ley or cu o medio
se es~ablece en la Re~ública el servicio militar obli-
aterio.

Este asunto fué a~rob~Qo 'or la CáL~ra
de vi2utados en sesión celeorada hoy y remitido al Po­
der Ejecutivo para los fines constitucionales de lugar.

Di utados.

gn.
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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Núm. 25693 Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

15 de septiembre, 1947

Señor
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

'-----
¡

1
~~~o R. Caldero )

de Estado de la Presidencia.

Cúmpleme informar a usted que la Ley recien­
temente votada por el Congreso Nacional, en virtud de
la cual se establece en la República el servicio mili­
tar obligatorio, ha sido promulgada cha de hoy y
registrada bajo el número ¡520.

trc
am/ff.
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